
Acta Sesión 151° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

En Santiago de Chile, a 30 de septiembre de 2022, se realizó por videoconferencia la sesión 

N°151 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de 

todos sus actuales integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la 

reunión, junto con Carlos Christian Bate Trippel, Tomás Flores Jaña, Alfonso Muga Naredo 

y Marcelo Villena Chamorro. Concurren como invitados las siguientes personas del equipo 

técnico formado en la Subsecretaría de Educación Superior: José Miguel Sanhueza, 

Alejandra Venegas, Pablo Mancilla y Danny Avello. 

 

Siendo las 10:00 horas, se inicia la reunión. 

Tema único de esta reunión: 

Presentación del equipo técnico de cada uno de los pasos de la metodología que están 

probando, con ejemplos explicativos. 

 

I. Exposición del equipo técnico. 

El equipo de la Subsecretaría, encabezado por el señor Sanhueza, expone y explica los pasos 

y resultados de una prueba de aplicación de la metodología que están estudiando para la 

agrupación de carreras conforme al marco legal establecido. Junto con ello, aclaran que las 

variables ocupadas en las sucesivas iteraciones de las agrupaciones tienen sentido con los 

datos que han ocupado en estas pruebas, un asunto que puede cambiar según el 

comportamiento observado en la información cuantitativa reportada por las instituciones 

de educación superior adscritas a la gratuidad. 

Manifiestan, en seguida, que hay ciertos tópicos sobre los cuales requieren opiniones 

puntuales de la Comisión, como ser: tamaño del grupo y anualización de la infraestructura 

desde la tasación comercial.  

La Presidente agradece la exposición realizada que ha resultado clarificadora, después de 

lo cual los invitados se retiran de la reunión. 

 

II. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión se desarrollará vía videoconferencia el miércoles 5 de 

octubre a las 12.00 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 17.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 


		2022-11-15T00:27:46-0300
	Empresa Nacional de Certificacion Electronica
	Firma Digital OnLine




